
N.º 194

martes 10 de octubre de 2017

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2017/4846 (1/34)

OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS

4846
ORDEN de 27 de septiembre de 2017, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestruc-

turas, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan, para el año 2017, las 
ayudas a la innovación en materia de procesos en el sector agrícola, alimentario y forestal.

La innovación constituye uno de los ejes de actuación sobre la cual se sustenta toda acción 
estratégica para el crecimiento y el empleo. Así lo reflejan la Estrategia de Lisboa y su Estrategia 
de crecimiento de la UE, Europa 2020. También lo manifiesta, más recientemente, el nuevo Pro-
grama Marco Europeo de apoyo a la I+D, Horizonte 2020, que por primera vez da cobertura a todo 
el ciclo de la I+D+i, y, en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco, Programa Marco 
por el Empleo y la Reactivación Económica 2017-2020.

Así queda también recogido en los Planes que el Departamento de Desarrollo Económico e 
Infraestructuras ha elaborado, apoya e impulsa para lograr aumentar la competitividad del sector 
agroalimentario a través del impulso de las actividades de I+D+i.

El conocimiento, a través de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación en proce-
sos, productos y mercados constituye uno de los pilares básicos de la estrategia del Departamento 
de Desarrollo Económico e Infraestructuras, para favorecer la competitividad en el sector de la 
agricultura y la política alimentaria.

Hay antecedentes directos a las ayudas establecidas en esta Orden, y se encuentran en el 
Decreto 423/2013 de 7 de octubre, de ayudas a la investigación, desarrollo e innovación de los 
sectores agrícola, alimentario y pesquero de la Comunidad Autónoma del País Vasco (Programa 
Berriker).

Esta Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y convocar ayudas a la realiza-
ción de gastos e inversiones en materia de «innovación en materia de procesos» en el sector 
agrícola, alimentario y forestal.

El Reglamento (UE) N.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se decla-
ran determinadas categorías compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado, establece las condiciones y requisitos para que determinadas ayudas 
concedidas por los Estados miembros sean consideradas compatibles con el mercado interior y 
exentas de la obligación de notificación y de autorización previa por parte de la Unión Europea.

Una de las trece categorías de ayudas, que, con determinados condicionantes, pueden quedar 
exentas de tales obligaciones, es la correspondiente a la Sección 4 del Capítulo III del Regla-
mento, «Ayudas de investigación y desarrollo e innovación», dentro de las cuales se regulan en el 
artículo 29 las «Ayudas a la innovación en materia de procesos y organización», que es precisa-
mente el carácter de las ayudas que se regulan y convocan en la presente Orden.

Las ayudas que se convocan, consistentes en préstamos a interés cero, cuentan con una finan-
ciación de 1.725.000 euros, que proceden exclusivamente de los créditos establecidos al efecto 
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco. La cantidad que se 
destina en el ejercicio 2017 es de 172.500 euros, y el resto, 1.552.500 euros, son crédito de com-
promiso, distribuidos anualmente en el período 2018 a 2026.
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De conformidad con las disposiciones contenidas en el Decreto 24/2016, de 26 de noviembre, 
del Lehendakari, de creación, supresión y modificación de los Departamentos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de determinación de funciones y áreas de actuación 
de los mismos, corresponden al Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, entre 
otras, las áreas de actuación relativas a las industrias y comercialización agrarias, pesqueras y 
alimentarias. Las funciones de esa área de actuación se atribuyen, a través del Decreto 74/2017, 
de 11 de abril, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de 
Desarrollo Económico e Infraestructuras, a la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias.

RESUELVO:

Artículo Único.– Convocatoria.

Convocar, para el año 2017, las ayudas a la innovación en materia de procesos en el sector 
agrícola, alimentario y forestal, conforme a las bases reguladoras que se recogen en el Anexo de 
la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Recursos.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras en el plazo de un mes, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Efectos.

La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 27 de septiembre de 2017.

La Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras,
MARÍA ARANZAZU TAPIA OTAEGUI.
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ANEXO

Base 1.– Objeto y finalidad.

1.– Es objeto del presente anexo establecer las bases reguladoras que han de regir la con-
vocatoria para 2017 de las ayudas dirigidas a estimular e incentivar la innovación en materia de 
procesos en el sector agrícola, alimentario y forestal.

2.– La finalidad de las ayudas reguladas en esta orden es promover la innovación como acción 
estratégica para el crecimiento y el empleo, la eficiencia de los procesos y la mejora de la com-
petitividad y de la sostenibilidad en el sector agrícola, alimentario y forestal de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

Base 2.– Definiciones.

1.– Son aplicables en general las definiciones que se recogen en el artículo 2 del Reglamento 
(UE) N.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

2.– De modo particular, se entenderá por:

a) Colaboración efectiva: colaboración entre al menos dos partes independientes para el inter-
cambio de conocimientos o tecnología, o para alcanzar un objetivo común sobre la base de la 
división del trabajo, en la que las partes implicadas definen conjuntamente el ámbito del proyecto 
en colaboración, contribuyen a su aplicación y comparten sus riesgos y sus resultados; una o 
varias de las partes pueden soportar la totalidad de los costes del proyecto y liberar así a otras 
partes de sus riesgos financieros; la investigación bajo contrato y la prestación de servicios de 
investigación no se consideran formas de colaboración.

b) Comercialización de productos agrícolas: la tenencia o exhibición con vistas a la venta, la 
oferta para la venta, la entrega o cualquier otra forma de puesta en el mercado, con excepción 
de la primera venta por parte de un productor primario a intermediarios o transformadores y de 
toda actividad de preparación de un producto para dicha primera venta; la venta por parte de un 
productor primario de productos a los consumidores finales se considerará comercialización solo 
si se lleva a cabo en instalaciones independientes reservadas a tal fin.

c) Condiciones de plena competencia: las condiciones de una operación entre las partes con-
tratantes que no difieren de las que se darían entre empresas independientes y que no contienen 
ningún elemento de colusión; toda operación que resulte de un procedimiento abierto, transpa-
rente y no discriminatorio se considerará conforme con el principio de plena competencia.

d) Costes de personal: los costes relacionados con los investigadores, técnicos y demás perso-
nal auxiliar, en la medida en que estén dedicados al proyecto o actividad pertinente.

e) Empresa en crisis: La empresa así considerada de acuerdo con lo previsto por el apartado 2.2 
de las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no 
financieras en crisis (2014/C 249/01).

f) Equivalente de subvención bruto (ESB): es el valor actualizado de la ayuda, expresado en 
porcentaje de los costes subvencionables. Se calculará, en el momento de la concesión de la 
ayuda, teniendo en consideración los pagos establecidos en la base 22.1 y los reembolsos esta-
blecidos en la base 24.2 de la presente Orden, y sobre la base del tipo de referencia establecido 
en la Comunicación de la Comisión relativa a la revisión del método de fijación de los tipos de 
referencia y actualización del valor actualizado de los costes subvencionables.
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g) Explotación agrícola: una unidad compuesta por terrenos, locales e instalaciones utilizados 
para la producción agrícola primaria.

h) Innovación en materia de procesos: la aplicación de un método de producción o suministro 
nuevo o significativamente mejorado (incluidos cambios significativos en cuanto a técnicas, equi-
pos o programas informáticos); no se incluyen los cambios o mejoras de importancia menor, los 
aumentos de las capacidades de producción o servicio mediante la introducción de sistemas de 
fabricación o logística muy similares a los ya utilizados, el abandono de un proceso, la mera susti-
tución o ampliación de capital, los cambios exclusivamente derivados de variaciones del precio de 
los factores, la producción personalizada, la adaptación a los usos locales, los cambios periódicos 
de carácter estacional u otros cambios cíclicos y el comercio de productos nuevos o significativa-
mente mejorados.

i) Intensidad de la ayuda: el importe bruto de la ayuda expresado en porcentaje de los costes 
subvencionables del proyecto. Todas las cifras se entenderán antes de deducciones fiscales o de 
otro tipo. La intensidad bruta de la ayuda se calculará por cada beneficiario.

j) Producto agrícola: los productos enumerados en el Anexo I del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea (TFUE), excepto los productos de la pesca y de la acuicultura enumerados 
en el Anexo I del Reglamento (UE) n.º 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de diciembre de 2013.

k) Producción agrícola primaria: producción de productos derivados de la agricultura y de la 
ganadería, enumerados en el Anexo I del TFUE, sin llevar a cabo ninguna otra operación que 
modifique la naturaleza de dichos productos.

A estos efectos se entenderá que sí implican una modificación de la naturaleza de los productos 
agrícolas las operaciones de almacenamiento, limpieza, selección, envasado y/o etiquetado de 
dichos productos siempre que, simultáneamente se verifiquen las siguientes circunstancias:

1) Que dichas operaciones sean realizadas fuera de las explotaciones agrícolas o ganaderas.

2) Que dichas operaciones sean realizadas por empresas que no han llevado a cabo su pro-
ducción agrícola primaria.

l) Reembolso: devolución de los préstamos a resultas de la propia dinámica de las ayudas, 
según lo dispuesto en la Base 24 de esta Orden.

m) Reintegro: pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso, devolución de la 
ayuda percibida, como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones por parte de la per-
sona o entidad beneficiaria.

n) Sector agrícola: todas las empresas dedicadas a la producción agrícola primaria, transforma-
ción y comercialización de productos agrícolas.

o) Transformación de productos agrícolas: operación efectuada sobre un producto agrícola 
cuyo resultado sea también un producto agrícola, exceptuando las actividades realizadas en la 
explotación que sean necesarias para preparar un producto animal o vegetal para la primera 
venta.

p) Otras transformaciones agrícolas: toda operación efectuada sobre un producto agrícola cuyo 
resultado no sea también un producto agrícola. No obstante, no se considerará como otra trans-
formación agrícola a las actividades necesarias para preparar un producto animal o vegetal para 
su primera venta.
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Base 3.– Régimen jurídico.

1.– Las ayudas que se regulan en esta orden, además de lo previsto por la misma, se regirán 
por lo establecido en el texto refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda Gene-
ral del País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, así como por 
los preceptos básicos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en su reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
y, en su caso, por la normativa que se dicte en su sustitución.

2.– También se regirán por el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

3.– Las ayudas que puedan concederse al amparo de esta orden serán compatibles con el mer-
cado interior y quedarán dispensadas de la obligación de notificación del apartado 3 del artículo 108 
del Tratado, al encontrarse encuadradas en el artículo 29 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014. Al amparo del artículo 11 del dicho Reglamento, se transmitirá 
a la Comisión Europea la información sobre esta convocatoria que requiere dicho precepto, en el 
plazo máximo de 20 días hábiles desde el día siguiente a la publicación de esta Orden.

Base 4.– Tipo de ayudas y actividades subvencionables.

1.– Las ayudas recogidas en esta orden serán préstamos de interés cero, destinados a financiar 
actividades subvencionables que lleven a cabo agentes del sector agrícola, alimentario y forestal, 
con las intensidades y cuantías máximas que se establecen en la base 18, y con los límites por 
sectores y actividades que se relacionan en el artículo 1.3 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de 
la Comisión, de 17 de junio de 2014.

2.– Se consideraran actividades subvencionables aquéllas que consistan en la innovación en 
materia de procesos, definida como tal en la Base 2, párrafo 2.º, subapartado f), en plena corres-
pondencia con lo prevenido en el Reglamento (UE) N.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014.

3.– Las actividades subvencionables deberán contribuir al incremento de la eficiencia de los 
procesos y a la mejora de la competitividad y de la sostenibilidad en el sector agrícola, alimentario 
y forestal de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

4.– No serán subvencionables los proyectos que se encuadren en los siguientes sectores:

a) Sector de los productos de la pesca y la acuicultura.

b) Sector de la producción agrícola primaria.

Base 5.– Personas beneficiarias.

1.– Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en la presente Orden las personas físicas 
o jurídicas del sector privado, cualquiera que sea su forma jurídica, que ejerzan alguna actividad 
económica en el sector agrícola, alimentario y forestal, y que cumplan lo dispuesto en la presente 
Orden.

Se excluyen las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comuni-
dades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que carezcan 
de personalidad jurídica.
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2.– Las beneficiarias deberán tener la consideración de:

A) Pequeña y mediana empresa, conforme a la definición de PYME que se recoge en el Anexo I 
del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de la Comisión de 17 de junio.

B) Gran empresa, que serán las empresas no contempladas en la definición de pequeñas y 
medianas empresas. Para poder ser beneficiaria, una gran empresa deberá colaborar de manera 
efectiva, en el sentido de la definición de la base 2.2.a), con una pequeña o mediana empresa en 
la actividad para la que se solicite la ayuda, y la pequeña o mediana empresa debe asumir finan-
cieramente, como mínimo, el 30% del total de los costes subvencionables.

Base 6.– Costes subvencionables.

Los costes subvencionables serán los siguientes:

A) Costes de personal, relacionados con los investigadores, técnicos y demás personal auxiliar, 
en la medida que estén dedicados al proyecto o actividad, con un límite del 10% del total de los 
gastos elegibles.

B) Bienes de equipo, en la medida y durante el período en que se utilicen para el proyecto. En el 
caso de que estos bienes no se utilicen en toda su vida útil para el proyecto, únicamente se consi-
derarán subvencionables los costes de amortización correspondientes a la duración del proyecto, 
calculados de acuerdo con los principios contables generalmente aceptados.

C) Coste de edificios (compra o acondicionamiento) y de terrenos (acondicionamiento), en la 
medida y durante el período en que se utilice para el proyecto. En el caso de que los edificios no 
se utilicen en toda su vida útil para el proyecto, únicamente se considerarán subvencionables los 
costes de amortización correspondientes a la duración del proyecto, Los costes a tener en cuenta 
no superarán el límite del 15% del total de los gastos elegibles.

D) Costes de investigación contractual, conocimientos y patentes, adquiridos u obtenidos por 
licencia de fuentes externas en condiciones de plena competencia.

E) Gastos generales y otros gastos de explotación adicionales, incluidos los costes de material, 
suministros y productos similares, que se deriven directamente del proyecto, limitados a un 10% 
del total de los gastos elegibles.

Base 7.– Financiación.

1.– Los recursos económicos destinados a financiar las ayudas contempladas en esta orden 
procederán exclusivamente de los créditos establecidos al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, que, para el ejercicio 2017, ascienden a la cantidad 
de 1.725.000 euros, y recibirán el tratamiento reservado para las ayudas exentas de la obligación 
de notificación.

De la citada cantidad, 172.500 euros corresponden a crédito de pago para el año 2017 y 
1.552.500 euros a crédito de compromiso, distribuidos anualmente en el período 2018 a 2026.

2.– El volumen total de las ayudas a conceder no superará la dotación global máxima destinada 
a su financiación que se ha establecido en el apartado 1 de esta base.
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Base 8.– Requisitos para obtener la condición de beneficiaria.

1.– Las personas, tanto físicas como jurídicas, solicitantes de las ayudas, deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) No haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación 
de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b) No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, ni haber sido declarados insol-
ventes en cualquier procedimiento, ni hallarse declaradas en concurso, salvo que en éste haya 
adquirido la eficacia un convenio, ni estar sujetas a intervención judicial o haber sido inhabilitados 
conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabi-
litación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Que la persona física o jurídica privada que sea beneficiaria de la ayuda no tenga la consi-
deración de empresa en crisis, de acuerdo con la definición establecida en las Directrices sobre 
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis 
(2014/C 249/01).

e) No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aqué-
llos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos 
de la Ley 1/2014, de 26 de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de Inte-
reses de los Cargos Públicos, de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto 
cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de 
los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en ellas.

f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social.

g) No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

h) No estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comi-
sión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

i) Carecer de deudas con la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y entes 
de ella dependientes, vencidas o no, como consecuencia de cualquier procedimiento de reintegro 
o sancionador en el marco de ayudas concedidas por aquéllas. Asimismo, no hallarse al corriente 
de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones concedidas por cualquier administración 
o entes de ellas dependientes.

j) No encontrarse sancionada penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de 
obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni hallarse incursa en prohibición legal alguna que 
la inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por discriminación de sexo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Disposición Final Sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres.
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k) No haber sido sancionada, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, 
por falta grave o muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inme-
diatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención.

l) Disponer, cuando así se establezca conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales, de un plan de prevención de riesgos laborales.

m) El código de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE) asignado a la 
actividad económica que lleve a cabo la beneficiaria deberá corresponderse con alguna actividad 
del sector agrícola, alimentario o forestal que es objeto de subvención.

2.– Las prohibiciones de obtener ayudas afectarán también a aquellas empresas de las que, 
por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son 
continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que 
hubiesen concurrido aquéllas.

3.– Los requisitos para obtener la condición de beneficiaria deberán mantenerse hasta la total 
devolución de la ayuda.

4.– En el supuesto de colaboración entre una Pyme y una gran empresa, los requisitos serán 
exigibles a todas las partícipes del proyecto.

Base 9.– Requisitos del proyecto.

1.– Los proyectos deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Que las actividades subvencionables se realicen en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi.

b) Que las actividades subvencionables se realicen en un establecimiento incluido en el Regis-
tro de Industrias Agrarias y Alimentarias de la Comunidad Autónoma del País Vasco (RIAA) o en 
cualquier otro del ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco en que se exija la inscripción 
para el desarrollo de la actividad del sector agrícola, alimentario o forestal objeto de la ayuda.

c) Garantizar una contribución propia a los gastos del proyecto de, al menos, el 25% de la 
inversión subvencionable, mediante los propios recursos de la solicitante o mediante financiación 
externa exenta de cualquier tipo de ayuda pública.

d) Que los gastos subvencionables no hayan sido iniciados con anterioridad a la presentación 
de la solicitud.

e) Que el proyecto cumpla con la normativa medioambiental e higiénico-sanitaria en vigor que 
le sea aplicable.

f) Que, en las grandes empresas, la ayuda suponga un aumento neto de las actividades de 
innovación en materia de procesos. El incremento se demostrará por comparación con la activi-
dad contablemente registrada de ejercicios anteriores.

g) Que el proyecto represente una novedad o mejora sustancial con respecto al estado anterior 
de acometer el proyecto. El carácter novedoso se demostrará mediante una descripción exacta 
de la innovación que la compare con los procesos actualmente empleadas por otras empresas del 
mismo sector.

h) Que el proyecto comporte un grado evidente de riesgo. El riesgo se demostrará teniendo en 
cuenta los costes del proyecto en relación con el volumen de negocios de la empresa, el tiempo 
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necesario para desarrollar el proyecto y los beneficios que se esperan obtener de la innovación en 
materia de procesos con respecto a los costes.

i) Que el proyecto tenga viabilidad económica, entendida ésta como el incremento del resultado 
bruto de explotación previsional.

2.– Los requisitos exigibles al proyecto deberán mantenerse hasta la total devolución de la 
ayuda.

Base 10.– Contratación y subcontratación.

1.– Cuando la beneficiaria precise la contratación de un gasto subvencionable que supere 
las cuantías establecidas en la normativa de contratos del sector público para el contrato menor 
(18.000 euro, sin IVA, para los contratos de servicios o suministros, y 50.000 euro, sin IVA, para 
contratos de obras), debe solicitar un mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren, debiendo quedar esta salvedad suficientemente 
justificada.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en el momento de la justifi-
cación del gasto, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa.

2.– La contratación de bienes, servicios o suministros por parte de la beneficiaria con personas 
físicas o jurídicas vinculadas con ella deberá cumplir los siguientes requisitos previos:

a) Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

b) Que se obtenga la previa autorización de la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias.

A estos efectos, se considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas 
o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las circunstancias que contempla 
el artículo 68 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3.– En aplicación de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
entiende que la beneficiaria subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial 
de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la con-
tratación de aquellos gastos en los que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí 
mismo de la actividad subvencionada.

4.– La beneficiaria podrá subcontratar hasta el 100 por cien de la actividad subvencionada, con 
las siguientes limitaciones:

a) No podrá subcontratar actividades que, aumentado el coste de la actividad subvencionada, 
no aporten valor añadido al contenido de la misma.
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b) Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por cien del importe del préstamo 
concedido y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

– Que el contrato se celebre por escrito.

– Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente.

c) Cuando la actividad subvencionada ya haya sido objeto de subvención por parte de otra 
administración pública se entenderá que esta administración ha procedido a comprobar el cum-
plimiento de estos requisitos.

d) No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

e) Los contratistas quedarán obligados sólo ante la beneficiaria, que asumirá la total responsa-
bilidad de la ejecución de la actividad subvencionada.

f) A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las beneficiarias serán responsables de que 
en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites en 
cuanto a la naturaleza y cuantía de los gastos subvencionables y los contratistas estarán sujetos 
al deber de colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

g) En ningún caso podrá concertarse por la beneficiaria la ejecución total o parcial de las acti-
vidades subvencionadas con:

1) Personas vinculadas o incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la acti-
vidad objeto de contratación.

3) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje del coste total 
de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del 
trabajo realizado o los servicios prestados.

4) Personas o entidades vinculadas a la beneficiaria, que serán las dispuestas en el artículo 68.2 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

– Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones de mercado.

– Que se obtenga la previa autorización de la Dirección competente en desarrollo rural y litoral 
y políticas europeas.

5) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria o pro-
grama, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración 
suficiente.

Base 11.–. Plazo y presentación de solicitudes.

1.– El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a contar desde el día de la 
entrada en vigor de la presente Orden. Esta solicitud se deberá completar con la documentación 
requerida en los términos que establece la Base 12.
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2.– El modelo de solicitud de ayuda está disponible en la dirección web: http://www.euskadi.eus 
y se publica como anexo a las bases de la convocatoria.

La solicitud estará dirigida al Director de Calidad e Industrias Alimentarias, y se presentará 
en las dependencias del Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras sitas en la 
calle Donostia-San Sebastián n.º 1, 01010 Vitoria-Gasteiz, o bien en cualesquiera de los lugares 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común y conforme a lo dispuesto en el Decreto 72/2008, de 29 de abril de creación, organización 
y funcionamiento de los registros de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi y sus Organismos Autónomos.

3.– La presentación de la solicitud supone que la solicitante autoriza que el órgano gestor 
obtenga o verifique que la documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y las obligaciones de pago con la Seguridad Social, sea obtenida o verificada por la 
Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias. No obstante, la solicitante podrá denegar expresa-
mente esta autorización, opción que se recoge en el modelo de solicitud.

4.– Una vez descargada de la dirección web http: //www.euskadi.eus, deberá ser cumplimentada 
y remitida en formato papel, firmada y sellada, a la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias.

Base 12.– Documentación a presentar con la solicitud.

Junto con la solicitud, se presentará la documentación siguiente:

1.– Documentación relativa a la solicitante:

a) En el supuesto de ser persona física, copia del DNI. En el supuesto de ser persona jurídica, 
copia del CIF de la empresa, de la escritura de apoderamiento y copia del DNI del representante 
legal y de la escritura de constitución y estatutos de la entidad.

En el caso de personas físicas, si éstas manifiestan su consentimiento expreso en la solicitud, 
la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias realizarán la comprobación de los datos del 
documento de identidad a través del sistema de verificación y consulta de datos que proporcione 
el instrumento de intermediación entre administraciones que éste vigente y operativo en cada 
momento.

b) Declaración responsable de que reúne los requisitos exigidos en la presente Orden y res-
pecto de la veracidad de todos los documentos presentados, así como respecto del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la base 8.1, apartados a) a m) y en la base 9, apartados c), d) y 
e).

c) En el caso de que le sea exigible legalmente, cuentas anuales aprobadas y registradas de 
los dos últimos ejercicios cerrados. Si está sujeta a auditoría de cuentas obligatoria, informe de 
auditoría de esos dos últimos ejercicios.

2.– Documentación relativa al proyecto.

a) Una memoria técnica que contenga:

i) Descripción detallada del proyecto de innovación, especificando las los objetivos del pro-
yecto, las actividades concretas a realizar, el plazo de ejecución y cronograma correspondiente, y 
currículo y tiempo de dedicación del personal dedicado al proyecto.

ii) La descripción exacta de la innovación y comparación de ésta con los procesos empleados 
por otras empresas del sector.
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iii) La repercusión en el rendimiento global de la empresa que tendrá la acción objeto de ayuda.

b) Una memoria económica que contenga los presupuestos desglosados del coste del pro-
yecto; forma de financiación; el análisis de viabilidad técnico-económica a 10 años y cash flow del 
proyecto.

c) Y cualquier otra documentación complementaria que la entidad solicitante desee aportar al 
efecto de cuantificar la ayuda.

3.– Además de la documentación anteriormente señalada, en el supuesto de que la solicitante 
sea una PYME, deberá acreditar su condición mediante la presentación de la siguiente documen-
tación, que irá acompañada de una declaración de que la situación que refleja la documentación 
no ha variado:

A) Para las personas físicas: Copia del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas junto con 
el Anexo de actividades económicas, del ejercicio anterior al de la presentación de la solicitud.

B) Para las personas jurídicas: Copia del Impuesto de Sociedades del ejercicio anterior al de la 
presentación de la solicitud.

Base 13.– Gestión de las solicitudes.

1.– La Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias verificará automáticamente el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y las obligaciones de pago con la Seguridad Social. No 
obstante, si la solicitante ha denegado expresamente el consentimiento implícito en la solicitud de 
ayuda, y, por lo tanto, ha aportado las correspondientes certificaciones, se analizará la documen-
tación presentada por ésta.

2.– Si la solicitante no ha denegado expresamente que la documentación acreditativa de su 
identidad sea obtenida o verificada por la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias, se pro-
cederá a su comprobación.

3.– La solicitud de ayuda, junto con la documentación exigida, puede presentarse en el idioma 
oficial que se seleccione. Asimismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud de ayudas, y 
durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la entidad solicitante, según lo 
establecido en la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

4.– Si la solicitud no reúne todos los requisitos, se requerirá a la persona interesada para que, 
en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción del Director de Calidad e Industrias Alimentarias, dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

5.– En cualquier caso, la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias puede requerir a la per-
sona solicitante cuanta documentación y/o información complementaria considere necesaria para 
la adecuada comprensión, evaluación y tramitación de la solicitud presentada.

Base 14.– Gestión de las ayudas.

1.– La Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias es la competente para la gestión de las 
ayudas reguladas en la presente Orden.

2.– Los servicios técnicos de la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias verificarán en 
cada solicitud los datos de identificación y el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a 
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la Seguridad Social, y comprobarán la presentación de la documentación preceptiva, dejando cons-
tancia expresa de ello y elevando a la Comisión de Valoración los resultados de tal comprobación.

Base 15.– Comisión de valoración.

1.– Para el análisis y evaluación de los proyectos, así como para la aplicación de los criterios 
de valoración y su ponderación, se creará una Comisión de Valoración. Estará compuesta por tres 
personas pertenecientes a la Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria, siendo 
una de ellas la persona responsable de Programas de Investigación, que será quien ostente la 
Presidencia. Las otras dos serán elegidas entre el personal técnico de las Direcciones adscritas a 
la Viceconsejería, y serán nombradas mediante resolución del Viceconsejero, en la cual se desig-
nará quien ejerza la Secretaría, que será una persona con la categoría de técnico de la Dirección 
de Calidad e Industrias Alimentarias.

2.– La composición de la Comisión de Valoración será publicada en el Boletín Oficial del País 
Vasco, mediante resolución de la Directora de Servicios.

3.– La Comisión, en el ejercicio de sus funciones, podrá solicitar la asistencia a sus reuniones y 
el asesoramiento de cuantas personas expertas en la materia estime necesarios.

4.– La Comisión de Valoración tendrá las siguientes funciones:

a) Examinar la totalidad de las solicitudes presentadas, separando las que cumplen la norma-
tiva de aplicación de las que no. Respecto de estas últimas se realizará un listado que contendrá 
la causa de denegación de cada una de ellas.

b) Evaluar los proyectos que cumplen la normativa de aplicación valorando el proyecto y el 
grado de cumplimiento de los criterios de valoración establecidos.

c) Realizar, sobre la base de los criterios de valoración y cuantificación de las ayudas, una pro-
puesta sobre la cuantía de la ayuda a conceder a cada beneficiario.

5.– La Comisión de Valoración realizará una propuesta de resolución al Director de Calidad e 
Industrias Alimentarias. La propuesta deberá contener, como mínimo el contenido al que hace 
referencia la Base 19.

6.– La Comisión de Valoración podrá regular sus propias normas internas de funcionamiento, 
rigiéndose, en lo no previsto por éstas, por lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Base 16.– Criterios de valoración.

Para la valoración de los proyectos, se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración 
y sus correspondientes puntuaciones:

1.– Grado de novedad o mejora sustancial del proyecto con respecto al estado actual en su 
campo en el sector agrícola, alimentario y pesquero de la Comunidad Autónoma de Euskadi: 
hasta 25 puntos.

2.– Mejora de la competitividad de la empresa, traducida en el impacto en la rentabilidad, mejora 
de la capacidad productiva o mejora en el acceso a nuevos mercados: hasta 25 puntos.

3.– Grado de Alineamiento de los objetivos del proyecto con la Estrategia Viva de Inno-
vación y Cooperación de la Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria. 



N.º 194

martes 10 de octubre de 2017

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2017/4846 (14/34)

http://www.euskadi.eus/presentacion-estrategia-innovacion-cooperacion/web01-a2nekber/es/: 
hasta 20 puntos.

4.– Metodología adecuada, teniendo en cuenta: la descripción y estructuración del proyecto; 
aproximación técnico-científica justificada; claridad en las prioridades del proyecto; idoneidad del 
esquema de gestión planteado; adecuación de la tecnología propuesta: hasta 15 puntos.

5.– Consideración de los aspectos medioambientales en el planteamiento del proyecto: hasta 
15 puntos.

Base 17..– Procedimiento de adjudicación de las ayudas.

1.– El procedimiento a utilizar para la adjudicación de las ayudas reguladas en la presente 
Orden será el de concurrencia competitiva.

2.– La cuantía inicial de la ayuda a conceder a cada proyecto de actuación presentado se 
calculará en base a los gastos elegibles aprobados y mediante la comparación de los proyectos 
presentados, valorados conforme a los criterios fijados en la Base 16.

Aplicada la regla anterior, se elaborará un listado ordenado de proyectos presentados en sen-
tido descendente, en función de la puntuación obtenida por cada uno de ellos. A continuación se 
adjudicarán las ayudas siguiendo el indicado orden y aplicando los porcentajes de ayuda estable-
cidos en la base 17, apartados 1 y 2 hasta el agotamiento total de los fondos.

3.– No se concederá ayuda a los proyectos que no alcancen un mínimo de 40 puntos.

Base 18.– Intensidad y cuantía de la ayuda.

1.– A los proyectos que resulten seleccionados se les concederán préstamos de interés cero, 
hasta un montante máximo del 75% de los costes subvencionables aprobados. El umbral máximo 
de ayuda por empresa y proyecto a los proyectos de innovación en materia de procesos, no supe-
rará el importe de 600.000 euros.

2.– La intensidad de las ayudas, en Equivalente Bruto de Subvención (EBS), a los proyectos de 
innovación en materia de procesos será, como máximo, la siguiente:

a) El 50% de los costes subvencionables para las PYME.

b) El 15% de los costes subvencionables para las grandes empresas.

3.– La intensidad de la ayuda concreta a asignar a cada proyecto en cada ejercicio presupues-
tario se calculará en equivalente de subvención bruta (ESB), que es el valor actualizado de la 
ayuda expresada en porcentaje del gasto elegible aprobado, antes de cualquier deducción fiscal 
o de otras cargas. Se calculará, en el momento de la concesión de la ayuda, teniendo en conside-
ración la disposición y el reembolso de la ayuda establecidos.

Base 19.– Resolución de la convocatoria.

1.– Tras el examen de las solicitudes y documentación presentadas, a la vista de la propuesta 
elevada por la Comisión de Valoración, corresponderá al Director de Calidad e Industrias Ali-
mentarias dictar la resolución de la convocatoria, concediendo o denegando la ayuda solicitada 
mediante una única resolución.
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2.– La resolución deberá contener como mínimo la siguiente información:

A) Respecto de las solicitudes estimadas:

1) Nombre o denominación social de las beneficiarias, y DNI o CIF.

2) Denominación de los proyectos subvencionados.

3) Cuantía del préstamo de interés cero aprobado.

4) La Subvención Bruta Equivalente.

5) Plazo de ejecución del proyecto y fecha de finalización de ejecución del proyecto.

6) Calendario de reembolsos.

7) Gastos objeto de justificación.

B) Respecto de las solicitudes desestimadas:

1) Nombre o denominación social de los solicitantes, y DNI o CIF.

2) Los motivos que fundamentan la denegación.

3.– En el caso de hallarse incursa en algún procedimiento sancionador o de reintegro de sub-
venciones, la concesión de la ayuda estará condicionada a la resolución del mismo en la vía 
administrativa. Si el procedimiento concluyese con la imposición de sanción consistente en inha-
bilitación para la percepción de ayudas públicas o imponiendo una obligación de reintegro, no 
atendido en el período voluntario de pago, la subvención concedida condicionalmente decaerá por 
incurrir en una prohibición para el acceso a la condición de beneficiaria.

4.– La resolución se dictará y notificará en el plazo máximo de seis meses desde que surta 
efectos esta orden.

La resolución del procedimiento en concurso competitivo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45, párrafo 1 apartado b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, será publicada en el BOPV, 
surtiendo la publicación efectos de notificación. Ello no obstante, se dará traslado individualizado 
a cada persona interesada de la resolución íntegra, si bien se identificará para cada una de ellas 
los aspectos de la resolución que singularmente le afecten.

En cualquier caso, se tomará como fecha de notificación la que se hubiera producido en primer 
lugar.

5.– Contra la resolución del procedimiento, la persona interesada podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Viceconsejeria de Agricultura, Pesca y Política Alimenta-
ria, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de dicha 
resolución, o en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los 
efectos del silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

6.– Sin perjuicio de la notificación individualizada de la resolución de las ayudas previstas, 
por resolución del Director de Calidad e Industrias Alimentarias se publicará en el Boletín Oficial 
del País Vasco la relación de las personas que hayan resultado beneficiarias de las ayudas con-
cedidas al amparo de la presente convocatoria, con indicación de las cuantías concedidas y la 
denominación de los proyectos subvencionados, a los exclusivos efectos de publicidad.
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Base 20.– Obligaciones de las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias de las ayudas reguladas en la presente Orden deberán cumplir, en 
todo caso, las siguientes obligaciones:

1) Aceptar expresamente la subvención concedida en el plazo de quince días desde la fecha 
de recepción de la notificación de la concesión de la subvención. La falta de aceptación expresa 
equivale a la renuncia a la ayuda.

2) Utilizar la ayuda para el concreto destino para el que ha sido concedida.

3) Realizar la actividad objeto de la ayuda en el plazo establecido en la resolución de concesión, 
y, en su caso, en la resolución de prórroga.

4) Cumplir, hasta que finalice el reembolso del préstamo de interés cero aprobado, los requisi-
tos que dieron lugar a su concesión.

5) Mantener la inversión y gasto objeto de la subvención correspondiente un mínimo de 5 años 
siguientes a su materialización, no pudiendo, durante ese tiempo, ser enajenadas, ni destinarse a 
una finalidad distinta para las que fueron subvencionadas.

6) Justificar la ejecución del proyecto en los plazos previstos en la Base 21.

7) Realizar la devolución de los préstamos de interés cero en los términos previstos en la 
Base 24.

8) Comunicar a la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias la ejecución parcial o total de 
la actividad o proyecto y poner a su disposición toda la documentación necesaria para que pueda 
verificarse dicha ejecución.

9) Facilitar al Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, a la Oficina de Control 
Económico y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de sus funciones de fiscalización del destino de las ayudas recibidas y el cumplimiento 
de los fines para los que fueron concedidas.

10) Comunicar por escrito a la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias la solicitud y la 
obtención, en su caso, de otras subvenciones y ayudas para la misma finalidad, procedente de 
cualesquiera administraciones o entes, tanto públicos como privados, en los quince días hábiles 
siguientes a aquél en que se ha tenido conocimiento de dicha circunstancia.

11) Comunicar por escrito a la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias, la modificación 
de cualquier circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que hubiese tenido en cuenta para la 
concesión de la subvención.

12) Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 50-2 del Decreto Legislativo 1/1997, de 
11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores 
de la Hacienda General del País Vasco y en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
cumplir con el deber de colaboración con la Administración en el ejercicio de la labor de control, en 
consonancia con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Asimismo, son de obligado cumplimiento las obligaciones establecidas en la 
resolución de concesión.

13) Hacer constar de forma visible y perceptible en toda la información o publicidad que se 
efectúe sobre los gastos y actividades objeto de ayuda, que los mismos están financiados por 
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fondos del Gobierno Vasco, de acuerdo con lo establecido en el Manual de Identidad Corporativa 
del Gobierno Vasco regulado por el Decreto 318/1999, de 31 de agosto.

14) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos en los térmi-
nos exigidos por la legislación mercantil, y mantener un sistema de contabilidad separada o un 
código contable adecuado para todas las inversiones y gastos relacionados con la inversión finan-
ciada en cada convocatoria, con el objetivo de que puedan realizarse los controles que establezca 
la normativa.

15) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.

16) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Base 8, apartado 1-i) de la presente convocatoria, comu-
nicar por escrito a la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias, si se encuentra incursa o no, 
en cualquier procedimiento de reintegro o sancionador que se haya podido iniciar en el marco de 
las ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Euskadi y sus organismos autónomos.

17) Cumplir con los requisitos exigidos por la legislación vigente para el ejercicio de su actividad, 
pudiendo la Administración en cualquier momento requerirles la acreditación de dichos extremos.

18) Cumplir lo dispuesto en la normativa en materia de igualdad de trato y lo dispuesto en la 
normativa medioambiental.

19) Cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de beneficiaria y los exigibles al 
proyecto hasta la total devolución de la ayuda.

Base 21.– Plazos máximos de ejecución.

1.– Las inversiones o gastos correspondientes a las ayudas recogidas en la presente Orden, 
tendrán un plazo máximo de ejecución de 24 meses desde la fecha de inicio del proyecto indicada 
en la solicitud.

2.– El inicio de las acciones subvencionables coincidirá con el ejercicio presupuestario 2017, y 
en todo caso deberá ser posterior a la presentación de la solicitud de la ayuda.

3.– Tal y como se establece en la Base 27 apartado 4, la beneficiaria podrá solicitar, con un 
mes de antelación a la fecha prevista de finalización, una prórroga en la ejecución de la inversión 
o gasto. La duración máxima de la prórroga será de 6 meses.

Base 22.– Pago de la ayuda y garantías.

1.– Los préstamos sin interés se abonarán a la beneficiaria por el Instituto Vasco de Finanzas, 
tal y como se prevé en la Base 26 de esta orden. Esos pagos se realizarán de la siguiente forma:

– Un 40%, en el momento de aceptación de la ayuda.

– Otro 40%, una vez justificada la ejecución del 40% del gasto aprobado del proyecto.

– El 20% final, una vez justificada la totalidad de la ejecución del gasto aprobado del proyecto.

2.– Con carácter previo al abono a la beneficiaria de los préstamos a interés cero por parte del 
Instituto Vasco de Finanzas, el Director de Calidad e Industrias Alimentarias procederá a la adop-
ción de una resolución en la que se autorice dicha operación.
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3.– En el caso de hallarse incursa en algún procedimiento sancionador o de reintegro de sub-
venciones, el pago de la ayuda estará condicionada a la finalización del mismo. Si el procedimiento 
concluyese con la imposición de sanción consistente en inhabilitación para la percepción de ayu-
das públicas o imponiendo una obligación de reintegro, y ésta no sea atendida en el período 
voluntario de pago, la subvención concedida condicionalmente decaerá por incurrir en una prohi-
bición para el acceso a la condición de beneficiaria.

4.– La no realización de la inversión dentro de los plazos máximos establecidos, incluidas las 
prórrogas, o la falta de justificación de la inversión o gasto, supondrá la pérdida del derecho a la 
percepción de la ayuda, y en su caso, la iniciación del procedimiento de reintegro previsto en la 
Base 29.

Base 23.– Justificación del gasto.

1.– La fecha de justificación de la ejecución de los proyectos no alterará el calendario de reem-
bolsos aprobado en la concesión de la ayuda. No obstante, la finalización del proyecto en un 
ejercicio anterior al previsto podría dar lugar, conforme a lo establecido en la base 24.1, a un ade-
lanto del calendario de reembolsos.

2.– La justificación de los gastos aprobados se realizará en dos fases:

a) Una justificación del 40% del gasto aprobado del proyecto, que dará lugar al libramiento de 
la segunda fracción de pago del préstamo concedido.

b) Una justificación del 60% del gasto aprobado del proyecto, una vez ejecutada la totalidad 
del proyecto, que dará lugar al libramiento de la tercera fracción de pago del préstamo concedido.

3.– La justificación de la ejecución de la inversión o gasto objeto de la ayuda concedida se 
realizará mediante la presentación ante la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias de la 
siguiente documentación:

a) Una memoria justificativa de las actuaciones realizadas que contenga información relativa al 
cumplimiento del proyecto y a su grado ejecución, así como del cumplimiento de los requisitos y 
condiciones tenidos en cuenta para la concesión de la ayuda.

b) Declaración responsable en la que se manifieste que, conforme a la determinación de las 
bases 8.3 y 9.2, cumple todos los requisitos para poder ser beneficiaria de la ayuda, y el proyecto 
sigue cumpliendo todos los requisitos exigibles.

c) Facturas originales y demás documentos de valor probatorio equivalente, con validez en el 
tráfico mercantil o con eficacia administrativa, para los casos en que no hay obligación de expedir 
factura, conforme al artículo 3 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y el correspondiente 
justificante de pago.

d) Declaración responsable en la que se manifieste que las facturas y demás documentos justi-
ficativos no han sido presentados para la justificación de otros programas de ayudas, o en el caso 
de que hayan sido presentados, el programa o programas de ayudas a que hayan sido atribuidos 
y el porcentaje de subvención recibido respecto de cada factura o documento equivalente.

e) En aplicación de lo dispuesto en la Base 10 apartado 1, cuando el gasto subvencionable haya 
superado las cuantías establecidas en la normativa de Contratos del Sector Público para el con-
trato menor (18.000 euros, sin IVA, para los contratos de servicios o suministros, y 50.000 euros, 
sin IVA, para contratos de obras), justificación documental de que se han solicitado, como mínimo, 
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tres ofertas de diferentes proveedores, salvo que por sus especiales características no exista en 
el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, circunstancia 
que deberá ser justificada. Asimismo, Asimismo, deberá presentarse justificación en en el caso de 
que no se haya optado por la oferta más económica.

4.– Con posterioridad a la justificación de la totalidad de la inversión y el gasto con la presenta-
ción de la documentación enumerada en el párrafo anterior, el personal de la Dirección de Calidad 
e Industrias Alimentarias, procederá a la evaluación y certificación final de la ejecución del pro-
yecto, sin que ello obste a que, en cualquier momento anterior, la Dirección de Calidad e Industrias 
Alimentarias pueda proceder a la comprobación del grado de ejecución del proyecto.

5.– El Director de Calidad e Industrias Alimentarias podrá solicitar documentación adicional en 
caso de estimarlo oportuno. Dicha petición deberá estar motivada.

6.– La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, se verificará automáticamente por parte de la Dirección de Calidad e Industrias Alimenta-
rias. No obstante la solicitante podrá denegar expresamente este consentimiento, en cuyo caso 
deberá aportar las correspondientes certificaciones.

Base 24.– Devolución de los préstamos de interés cero.

1.– El reembolso de los préstamos de interés cero se realizará en seis anualidades, pagade-
ras antes del 30 de junio de cada año, siendo el primer vencimiento el 30 de junio del ejercicio 
presupuestario siguiente al de la finalización del proyecto. Lo anterior implica que una finalización 
anticipada del proyecto pueda dar lugar a la modificación del calendario de reembolsos.

En el supuesto de que, en aplicación de lo dispuesto la Base 27, se conceda una prórroga en la 
ejecución del proyecto, el plazo para el reembolso de los préstamos no se verá afectado por esta 
circunstancia.

2.– El importe a reembolsar para cada una de las anualidades será el siguiente:

– En la primera anualidad, el 10% del total del préstamo percibido.

– En la segunda anualidad, el 15% del total del préstamo percibido.

– En la tercera anualidad, el 15% del total del préstamo percibido.

– En la cuarta anualidad, el 20% del total del préstamo percibido.

– En la quinta anualidad, el 20% del total del préstamo percibido; y

– En la sexta anualidad, el 20% final del total préstamo percibido.

3.– El reembolso de los préstamos de interés cero se realizará a la Entidad Colaboradora.

Base 25.– Aplazamiento en los reembolsos.

1.– Sin perjuicio de lo dispuesto en la base anterior, por causas debidamente justificadas y pre-
via solicitud de la persona beneficiaria, que deberá realizarse con una antelación mínima de dos 
meses previos al vencimiento del reembolso correspondiente, el Director de Calidad e Industrias 
Alimentarias podrá conceder resolución de aplazamiento o fraccionamiento en el calendario de 
reembolsos fijado en la resolución de concesión de la ayuda.

El aplazamiento o fraccionamiento podrá alcanzar a todos o a alguno o algunos de los reem-
bolsos establecidos en el calendario inicial y no podrá exceder de 12 meses. Para su concesión, 
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habrá de evaluarse la situación financiera de la persona beneficiaria, así como su capacidad de 
devolución de los reembolsos en función del cash-flow.

2.– La concesión del aplazamiento o fraccionamiento de los reembolsos conllevará la obliga-
ción del beneficiario de abonar los intereses correspondientes, resultantes de aplicar el tipo de 
interés legal vigente para el o los ejercicios que procedan.

Base 26.– Entidad Colaboradora.

1.– El Instituto Vasco de Finanzas, Ente Público de Derecho Privado cuya finalidad es actuar 
como instrumento de la política financiera y de crédito público de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Euskadi, actuará como Entidad Colaboradora, en los términos establecidos 
en el artículo 52 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda Gene-
ral del País Vasco aprobada mediante el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre; en el 
Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen general de garantías y rein-
tegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi y se establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades Colaboradoras 
que participan en su gestión; y en los artículos 15, 16 y 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
General de Subvenciones.

2.– Para el ejercicio de las actividades previstas en las Bases 22 y 24, el Instituto Vasco de 
Finanzas y el Gobierno Vasco suscribirán, a estos efectos, el oportuno Convenio de Colaboración.

Base 27.– Alteración de las condiciones de la ayuda y prórroga en la ejecución de la inversión.

1.– La obtención concurrente de otras subvenciones y ayudas concedidas por cualquier otra 
entidad pública o privada, deberá ser notificada y justificada por escrito a la Dirección de Calidad 
e Industrias Alimentarias, y podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la 
subvención, siempre y cuando se salvaguarden los requisitos mínimos establecidos en la pre-
sente Orden y la finalidad para la que se concedió la ayuda. A esos efectos, el Director de Calidad 
e Industrias Alimentarias, dictará la oportuna resolución de modificación en la que se reajustarán 
los importes de la subvención concedida sobre la nueva base, iniciándose, en su caso, el proce-
dimiento de reintegro previsto en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre.

2.– La modificación de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, la 
no realización del proyecto, gasto o actividad aprobado en los plazos previstos, la modificación o 
reprogramación del proyecto, respecto del presentado junto con la solicitud, que no supongan una 
alteración substancial del proyecto presentado y siempre y cuando se salvaguarden los requisitos 
mínimos establecidos en la presente Orden y se mantenga la finalidad para la que se concedió 
la ayuda, deberá ser notificada y justificada por escrito ante la Dirección de Calidad e Industrias 
Alimentarias pero no dará lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda.

La modificación de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención; la no 
realización del proyecto aprobado en los plazos previstos; la modificación o reprogramación del 
proyecto, respecto del presentado junto con la solicitud, que supongan una alteración substancial 
del proyecto presentado, pero mantenga la finalidad para la que se concedió la ayuda, deberá ser 
notificada y justificada por escrito ante la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias y podrá 
dará lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención. A estos efectos, el 
Director de Calidad e Industrias Alimentarias, dictará la oportuna resolución de modificación.

Se entiende por alteración substancial del proyecto, aquellos cambios que modifiquen signi-
ficativamente, o eliminen, alguno de los objetivos establecidos inicialmente en el proyecto, la 
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anulación de alguna de las fases de ejecución establecidas y, en su caso, la sustitución de alguno 
de los agentes participantes en el proyecto o su retirada del mismo.

3.– En el caso de que el coste definitivo real del gasto fuera inferior al gasto subvencionable 
aprobado y sobre el que se concedió la ayuda, la cuantía de la subvención concedida será mino-
rada mediante resolución de liquidación del Director de Calidad e Industrias Alimentarias, en la 
proporción que resulte, aplicándose el porcentaje de la subvención sobre la nueva base.

4.– El Director de Calidad e Industrias Alimentarias podrá conceder, mediante resolución, un 
aplazamiento en la ejecución de la inversión, en la que se establecerá el período o periodos máxi-
mos de prórroga, previa solicitud y justificación por escrito por parte de la persona beneficiaria, 
que deberá ser presentada en el plazo máximo de treinta días hábiles antes de la fecha en la que 
debe estar finalizada la inversión o gasto, conforme a lo que haya dispuesto la resolución de con-
cesión de la ayuda.

Base 28.– Desistimiento y renuncia.

1.– La persona solicitante de la ayuda podrá desistir de su solicitud, desistimiento que deberá 
realizarse con anterioridad a la notificación de la resolución del procedimiento de concesión de las 
ayudas solicitadas y que se presentará por escrito dirigido a la persona titular de la Dirección de 
Calidad e Industrias Alimentarias, quien mediante resolución aceptará el desistimiento y declarará 
concluso el procedimiento para ella.

El desistimiento también puede ser tácito, por la falta de contestación a un requerimiento en 
cualquier momento anterior a la notificación de la resolución. En este caso, también deberá dic-
tarse resolución que declare el desistimiento y la conclusión del procedimiento.

2.– La persona beneficiaria de la ayuda podrá renunciar a la ayuda concedida en momento 
posterior a la notificación de la subvención concedida y antes de la finalización de la inversión, 
siempre y cuando no se haya efectuado pago alguno por parte de la Administración. La renuncia 
se presentará por escrito dirigido al Director de Calidad e Industrias Alimentarias, quien mediante 
resolución aceptará la renuncia y declarará concluso el procedimiento para ella.

Conforme a la obligación establecida en la Base 20, la falta de aceptación expresa de la ayuda 
tendrá los efectos de una renuncia tácita, y dará lugar, igualmente, a una resolución que acepte la 
renuncia y declare la conclusión del procedimiento.

Una vez aceptada la renuncia, la persona beneficiaria perderá automáticamente el derecho 
reconocido mediante resolución, así como el derecho al cobro de la ayuda concedida.

Base 29.– Incumplimientos.

1.– Constituirán supuestos de incumplimiento:

a) La no realización de los reembolsos de los préstamos en cada uno de los vencimientos 
correspondientes, siempre que no exista el aplazamiento o fraccionamiento en la devolución de 
los préstamos previsto en la Base 25.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Orden y así como las con-
diciones que, en su caso, se establezcan en la resolución de concesión de la subvención.

c) El incumplimiento parcial del proyecto, desvirtuando en su totalidad la finalidad para la que 
se concedió la ayuda.
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d) Que incurra en cualquiera de las causas de reintegro previstas en el artículo 53 de la Ley 
de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco y en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.– La constatación de la existencia de algunos de los supuestos del apartado 1 dará lugar a 
que el órgano competente que concedió las ayudas, previo expediente de incumplimiento con 
audiencia al interesado, declarará mediante resolución la pérdida del derecho, total o parcial, a la 
ayuda, según proceda.

La resolución, en su caso, podrá declarar la obligación de reintegrar a la Tesorería General del 
País Vasco, total o parcialmente, en proporción al grado de ejecución del proyecto, las ayudas 
percibidas y, en su caso, los intereses correspondientes, resultantes de aplicar el tipo de interés 
de demora en materia de subvenciones vigente para el o los ejercicios que procedan, conforme 
a lo dispuesto en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, sobre garantías y reintegros de las 
subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi y 
en el citado artículo 53 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda 
General del País Vasco, sin perjuicio de las demás acciones que procedan.

Las citadas cantidades tendrán la consideración de ingresos públicos a todos los efectos legales.

3.– Si el procedimiento de reintegro se hubiera iniciado como consecuencia de hechos que 
pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, se pondrán en conocimiento del órgano 
competente para la iniciación, en su caso, del correspondiente procedimiento sancionador.

Base 30.– Acumulación de ayudas.

Las ayudas previstas en esta orden son compatibles con cualquier otra que, teniendo el mismo 
fin, pudiera ser otorgada por cualquier otra entidad pública o privada, siempre que el montante 
total de todas ellas no supere los porcentajes máximos de ayuda que para cada supuesto se esta-
blecen. En el caso de que se superase dicho límite, deberá reducirse la ayuda concedida en el 
exceso producido, mediante Resolución del Director de Calidad e Industrias Alimentarias y previa 
audiencia de la beneficiaria.

Base 31.– Protección de datos.

El Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras se compromete a tratar los datos 
con el grado de protección lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa aplicable al efecto.

Los datos facilitados por las personas interesadas y que figuran en las solicitudes serán inclui-
dos en un fichero titularidad de la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias del Departamento 
de Desarrollo Económico e Infraestructuras, cuya finalidad es la gestión de los expedientes de 
ayuda, previamente notificado a la Agencia Vasca de Protección de Datos y que cuenta con las 
medidas de seguridad necesarias para garantizar la total seguridad de los datos, los cuales no 
serán comunicados a terceros fuera de los supuestos habilitados legalmente.

De acuerdo con la normativa existente sobre protección de datos de carácter personal, los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se podrán ejercer ante la Dirección 
de Calidad e Industrias Alimentarias del Departamento de Desarrollo Económico e Infraestruc-
turas, dirigiéndose para ello a la siguiente dirección: calle Donostia-San Sebastián 1, 01010 
Vitoria-Gasteiz.
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Asimismo, la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias podrá cotejar los datos aportados y 
realizar las comprobaciones oportunas para la correcta adjudicación de las ayudas.
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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS
Dirección de Calidad e Industrias
Alimentarias

Donostia - San Sebastián, 1 - 01010 - VITORIA-GASTEIZ 
Tef. 945 01 96 44 - Fax 945 01 97 01 - email: calimentaria@euskadi.eus

ESKATZAILEA / SOLICITANTE

* PK / C.P.:* Helbidea / Dirección:

E/M G/H(1) Sexua / Sexo :

(1)  2. abizena / Apellido 2:(1) 1. abizena  / Apellido 1:

* IKZ / IFK – NIF / CIF:
* Izena (1) - Entitatea / Nombre (1) - Entidad:

* Izena / Nombre: * IKZ / NIF:
* 2. abizena / Apellido 2:* 1. abizena / Apellido 1:

 emaila / e-mail:Telefonoak / Teléfonos:

Harremanetarako pertsona / Persona de contacto:

 emaila / e-mail:Web-orria / Web:

                          Faxa / Fax:Telefonoak / Teléfonos:

* Udalerria / Municipio:* Lurraldea / Territorio:

Ordezkari legala / Representante legal:

(1) - Pertsona fisikoa denean bakarrik / Sólo en caso de persona física

Nekazaritzako, elikagaigintzako eta basogintzako prozesuen berrikuntzarako laguntzak. 
Ayudas a la innovación en materia de procesos en el sector agrícola, alimentario y forestal.

PROIEKTUAREN DATU OROKORRAK / DATOS GENERALES DEL PROYECTO

* Izenburua / Título:

Burutze epea / Periodo de ejecución:
* Noiztik (2) / Desde (2): * Noiz-arte (2)  / Hasta (2) : * Hil kopurua / nº meses:

  (24 hilabete, gehienez / Max 24 meses)

Proiektuaren AURREKONTUA BEZ gabe / PRESUPUESTO del proyecto sin IVA:

(3) ESKATUTAKO zenbatekoa / Importe SOLICITADO:

(2) - MM/AAAA formatuarekin / Con formato MM/AAAA

INBERTSIOA EDO GASTUA (BEZ GABE)
INVERSIÓN O GASTO (SIN IVA)

GUZTIA (€) 
TOTAL (€)

* Inbertsioak / Gastuak
Inversiones / Gastos

(3) Eskatutako dirukopurua ezin izango da izan, inolaz ere, AURREIKONTUAren  %75 baino handiago. 
El importe SOLICITADO no podrá, en ningún caso, superar el 75% del PRESUPUESTO.

En , a  de ren (a)n

AHALDUNAREN SINADURA ETA ENPRESA ZIGILUA
FIRMA DEL REPRESENTANTE Y SELLO DE LA EMPRESA

Datu Pertsonalak babesteari buruzko 15/1999 Lege Organikoan xedatutakoa betez, Ekonomiaren Garapen eta
Azpiegitura Sailak jakinarazten dizu inprimaki honen bidez eskuratutako zure datu pertsonalak datuak
tratatzeko fitxategi automatizatu batean sartuko ditugula. Hala nahi izanez gero, datuok eskuratu, zuzendu,
ezeztatu eta datuoi aurka egiteko eskubideez balia zaitezke, Eusko Jaurlaritzako Ekonomiaren Garapen eta
Azpiegitura Sailaren Zerbitzu Orokorren Zuzendaritzari idatzi bat bidaliz, hura baita tratamenduaren
arduraduna (Donostia-San Sebastián kalea 1, 01010  Vitoria-Gasteiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el
Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, le informa que sus datos personales obtenidos
mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero
automatizado. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
previstos por la Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección de Servicios Generales del Departamento de
Desarrollo Económico e Infraestructuras del Gobierno Vasco, como responsable del tratamiento, y con
domicilio en C/ Donostia-San Sebastián, 1, en Vitoria-Gasteiz.

Bidali Enviar
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ADIERAZTEN DU DECLARA
a) Aginduan xedatutako betekizunak betetzen dituela eta laguntza-

eskabidean adierazi duena egia dela eta eskabidearekin batera
aurkeztutako agiriak benetakoak direla, gezurrik edo datu okerrik
azalduz gero erantzukizun osoa beregain hartuko duela eta, ez
duela adieraziko ez zituela ezagutzen gezur edo datu oker horiek
eragin dituzten gertaerak.

a) Que reúne los requisitos establecidos en la Orden y que las
manifestaciones realizadas y la documentación presentada en la
solicitud de ayuda son ciertas, aceptando cualquier
responsabilidad que se pueda derivar de su falsedad o
inexactitud, sin que quepa alegar ignorancia de los hechos que
motivan dicha falsedad o inexactitud. 

b) (dagokiona markatu) eskaera aurkeztu du
edo/eta data eguna arte proiektu honetarako diru-laguntzak jaso
ditu ondoren agertzen diren erakunde publiko edo pribatu
aldetik. Honetaz gain, konpromisoa hartzen du jasoko dituen
diru-laguntzen berri emateko:

BAI EZ b) Que (marcar lo que proceda) ha presentado
solicitud y/o ha obtenido ayuda para este proyecto, hasta la
fecha, en las instituciones públicas o privadas que a
continuación se relacionan, comprometiéndose a comunicar
cuantas solicitudes de ayuda realice para este proyecto:

SÍ NO

ESKAERA EGUNA 
FECHA SOLICITUD

ERAKUNDEA
INSTITUCIÓN

PROGRAMA
PROGRAMA

EGOERA
SITUACIÓN

ESKATUTA (€) 
SOLICITADO (€)

EMANA (€) 
CONCEDIDA (€)

 UKATUA / DENEGADA
 IZAPIDETZEN / EN TRÁMITE
 EMANA / CONCEDIDA
 UKATUA / DENEGADA
 IZAPIDETZEN / EN TRÁMITE
 EMANA / CONCEDIDA
 UKATUA / DENEGADA
 IZAPIDETZEN / EN TRÁMITE
 EMANA / CONCEDIDA
 UKATUA / DENEGADA
 IZAPIDETZEN / EN TRÁMITE
 EMANA / CONCEDIDA

c) ETE , mikroenpresen, enpresa txikien eta
ertainen definizioari buruzko 2003ko maiatzaren 6ko
Batzordearen 2003/361/EE Gomendioarekin bat etorriz (2003ko
maiatzaren 20ko EEAO, L124).

BAI EZ c) Que es PYME , conforme a la
RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 2003/361/CE de 6 de
mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas
y medianas empresas (Diario oficial L124 de 20-05-2003).

SÍ NO

d) Epai irmoaren bidez diru-laguntzak edo laguntza publikoak
jasotzeko aukera kenduta ez edukitzea, edo prebarikazioagatiko,
funtzionario-eroskeriagatiko, ondasun publikoak bidegabe
erabiltzeagatiko, influentzia-trafikoagatiko, iruzurrengatiko eta
legez kanpo ordainarazteagatiko edo hirigintza-delituengatiko
zigorrik jaso ez izana.

d) No haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena
de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación
de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones
ilegales o delitos urbanísticos.

e) Borondatezko konkurtso-deklaraziorik eskatu ez izana, edozein
prozeduratan kaudimengabe izendatu ez izana, konkurtsoan
izendatu ez izana (konkurtsoan hitzarmen bat eraginkor bihurtu
bada salbu), eta esku-hartze judizialaren mende ez egotea edo
Konkurtsoei buruzko uztailaren 9ko 22/2003 Legearen arabera
desgaitu ez izana, konkurtsoaren sailkapen-epaian zehaztutako
desgaikuntza-aldia amaitu ez bada.

e) No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, ni
haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, ni
hallarse declaradas en concurso, salvo que en éste haya
adquirido la eficacia un convenio, ni estar sujetas a intervención
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de
9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

f) Administrazioarekin egindako edozein kontraturen ebazpen
irmoa eragin ez izana, zerbaiten errudun izendatu izanagatik.

f) No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.

g) Enpresak ez du krisi egoeran egon behar, Europako Erkidegoak
krisitik ateratzeko eta berregituratzeko estatuko laguntzetan
ezarri dituen zuzentarauetan jasotako definizioaren arabera
(2004ko urriaren 1eko C 244/2004).

g) No tener la consideración de empresa en crisis, de acuerdo con
la definición establecida en las Directrices Comunitarias sobre
ayudas estatales de salvamento y reestructuración de empresas
en crisis C 244/2004, de 1 de octubre de 2004.

ERANTZUKIZUNPEKO ADIERAZPENA 
DECLARACIÓN RESPONSABLE

(1) - Pertsona fisikoa denean bakarrik / (1) - Sólo en caso de persona física

* IKZ / IFK – NIF / CIF: * Izena (1) - Entitatea / Nombre (1) - Entidad:
(1) 1. abizena / Apellido 1: (1) 2. abizena / Apellido 2:

Ordezkari legala / Representante legal:
* Izena / Nombre: * IKZ / NIF:
* 1. abizena / Apellido 1: * 2. abizena / Apellido 2:
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AHALDUNAREN SINADURA ETA ENPRESA ZIGILUA
FIRMA DEL REPRESENTANTE Y SELLO DE LA EMPRESA

Datu Pertsonalak babesteari buruzko 15/1999 Lege Organikoan xedatutakoa betez, Ekonomiaren Garapen eta
Azpiegitura Sailak jakinarazten dizu inprimaki honen bidez eskuratutako zure datu pertsonalak datuak
tratatzeko fitxategi automatizatu batean sartuko ditugula. Hala nahi izanez gero, datuok eskuratu, zuzendu,
ezeztatu eta datuoi aurka egiteko eskubideez balia zaitezke, Eusko Jaurlaritzako Ekonomiaren Garapen eta
Azpiegitura Sailaren Zerbitzu Orokorren Zuzendaritzari idatzi bat bidaliz, hura baita tratamenduaren
arduraduna (Donostia-San Sebastián kalea 1, 01010  Vitoria-Gasteiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el
Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, le informa que sus datos personales obtenidos
mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero
automatizado. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
previstos por la Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección de Servicios Generales del Departamento de
Desarrollo Económico e Infraestructuras del Gobierno Vasco, como responsable del tratamiento, y con
domicilio en C/ Donostia-San Sebastián, 1, en Vitoria-Gasteiz.

h) Pertsona fisikoa, merkataritza-sozietateen administratzaileak edo
beste pertsona juridiko batzuen legezko ordezkaritza dutenak
kargu publikoen jokaera-kodea eta horien interesen arteko
gatazkak erregulatzen dituen ekainaren 26ko 1/2014 Legean
ageri diren kasuetan ez egotea, eta Hauteskunde Araubide
Orokorraren ekainaren 19ko 5/1985 Lege Organikoan
erregulatzen diren hautazko karguak ez izatea, lege horietan
ezarritako terminoetan.

h) No estar incursa la persona física, los administradores de las
sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de
los supuestos de la Ley 1/2014, de 26 de junio, Reguladora del
Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los
Cargos Públicos o tratarse de cualquiera de los cargos electivos
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en
ellas.

l) Egoitza ez edukitzea arauz paradisu fiskaltzat jo duten herrialde
edo lurralde batean.

l) No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

j) Berreskuratze agindu baten menpe ez egotea, Europako
Batzordeak aurretiaz erabaki badu laguntza bat legez kanpokoa
eta barne-merkatuarekin bateraezina dela.

j) No estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una
decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una
ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

k) Euskal Autonomia Erkidegoko Administrazioarekin eta horren
mendeko entitateekin zorrik ez edukitzea, iraungita egon ala ez,
horiek emandako laguntzen esparruan itzultzeko edo zigortzeko
prozedura baten ondoriozkoak badira.

k) Carecer de deudas con la Administración de la Comunidad
Autónoma del País Vasco y entes de ella dependientes, vencidas
o no, como consecuencia de cualquier procedimiento de
reintegro o sancionador en el marco de ayudas concedidas por
aquellas.

l) Diru-laguntzak edo laguntza publikoak jasotzeko aukera galduta
ez edukitzea zigor-arloan edo administrazioan zigortuta
egoteagatik, eta laguntzak jasotzeko desgaitzen duen legezko
debekurik ez edukitzea, sexu-diskriminazioagatik gertatu direnak
barne hartuta, Emakumeen eta Gizonen Berdintasunerako
otsailaren 18ko 4/2005 Legearen azken xedapenetatik
seigarrenean adierazitakoarekin bat eginez.

l) No encontrarse sancionada penal ni administrativamente con la
pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas
públicas, ni hallarse incursa en prohibición legal alguna que la
inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido
por discriminación de sexo, de conformidad con lo dispuesto en
la Disposición Final Sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero,
para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

m) Administrazio-ebazpen baten bidez edo epai judizial irmo baten
bidez laneko arriskuen prebentzioaren arloan hutsegite larria edo
oso larria egiteagatik zigorrik jaso ez izana, diru-laguntza eskatu
den egunaren aurreko berehalako urtean.

m) No haber sido sancionada, en virtud de resolución administrativa
o sentencia judicial firme, por falta grave o muy grave en materia
de prevención de riesgos laborales, durante el año
inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención.

n) Laneko Arriskuak Prebenitzeko azaroaren 8ko 31/1995
Legearekin bat eginez hala ezartzen denean, laneko arriskuak
prebenitzeko plan bat edukitzea.

n) Disponer, cuando así se establezca conforme a la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, de un
plan de prevención de riesgos laborales.

o) Proiektuko gastuetan lagundu izana, diruz lagundu daitekeen
inbertsioaren % 25ean gutxienez, eskatzailearen baliabideen
bidez edo laguntza publikorik jaso ez duen kanpo-finantzaketaren
bidez.

o) Garantizar una contribución propia a los gastos del proyecto de,
al menos, el 25% de la inversión subvencionable, mediante los
propios recursos de la solicitante o mediante financiación externa
exenta de cualquier tipo de ayuda pública.

p) Diruz lagundu daitezkeen gastuak eskaera aurkeztu baino lehen
hasi ez izana.

p) Que los gastos subvencionables no han sido iniciados con
anterioridad a la presentación de la solicitud.

q) Proiektuak indarrean dagoen eta ezar dakiokeen higiene/osasun-
araudia bete dezala.

q) Que el proyecto cumple con la normativa higiénico-sanitaria en
vigor que le es aplicable.

r) Proiektuak indarrean dagoen eta ezar dakiokeen ingurumen-
araudia bete dezala.

r) Que el proyecto cumple con la normativa medioambiental en
vigor que le es aplicable.

s) Inbertsioa egin dela eta proiektua gauzatu dela egiaztatzeko
beharrezkoak diren agiri guztiak Eusko Jaurlaritzaren, Europar
Batasunaren edota kontrol organoen esku jartzeko konpromisoa
hartzen duela.

s) Que se compromete a poner a disposición, tanto del Gobierno
Vasco como de la Unión Europea o de los Organos de Control
establecidos, toda la documentación que fuese necesaria para la
verificación de la ejecución de la inversión y/o gasto y la
realización del proyecto.

ren (a)n En , a  de 
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BAIMENAK
CONSENTIMIENTOS

BAIMENAK / CONSENTIMIENTOS

Baimena ematen diot, deialdi hau kudeatzen duen organoari, bide telematikoen bitartez edo eskuragarri dauden bideen
bitartez administrazio eskudunean honako hauek egiaztatzeko, baieztatzeko edo ziurtatzeko: 
Autorizo al órgano gestor de esta convocatoria a la comprobación, constancia o verificación en la Administración
competente por medios telemáticos o en su caso, por los medios que estén disponibles:

Zerga-betebeharrak bete izana egiaztatzea
Acreditación del cumplimiento de las Obligaciones Tributarias
Egiaztatzea Gizarte Segurantzaren ordainketan egunean egotea
Acreditación del cumplimiento de las Obligaciones frente a la Seguridad Social
Eskatzailearen nortasun-datuak
Datos de Identidad del Solicitante

AHALDUNAREN SINADURA ETA ENPRESA ZIGILUA
FIRMA DEL REPRESENTANTE Y SELLO DE LA EMPRESA

Datu Pertsonalak babesteari buruzko 15/1999 Lege Organikoan xedatutakoa betez, Ekonomiaren Garapen eta
Azpiegitura Sailak jakinarazten dizu inprimaki honen bidez eskuratutako zure datu pertsonalak datuak
tratatzeko fitxategi automatizatu batean sartuko ditugula. Hala nahi izanez gero, datuok eskuratu, zuzendu,
ezeztatu eta datuoi aurka egiteko eskubideez balia zaitezke, Eusko Jaurlaritzako Ekonomiaren Garapen eta
Azpiegitura Sailaren Zerbitzu Orokorren Zuzendaritzari idatzi bat bidaliz, hura baita tratamenduaren
arduraduna (Donostia-San Sebastián kalea 1, 01010  Vitoria-Gasteiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el
Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, le informa que sus datos personales obtenidos
mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero
automatizado. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
previstos por la Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección de Servicios Generales del Departamento de
Desarrollo Económico e Infraestructuras del Gobierno Vasco, como responsable del tratamiento, y con
domicilio en C/ Donostia-San Sebastián, 1, en Vitoria-Gasteiz.

ren (a)n En , a  de 
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ESKAERAREN I. ERANSKINA 
ANEXO I DE LA SOLICITUD

I ENPRESAREN DATUAK 
DATOS DE LA EMPRESA

ENPRESA / EMPRESA

* Ekonomia Jardueren Sailkapen Nazionalaren jarduera-kodea (2009ko EJSNa): 
  Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE de 2009):

Zerga-egoitza / Domicilio fiscal:

Zenbat langile plantillan / Número de trabajadores en plantilla:

Emakumezkoak / Mujeres: Gizonezkoak / Hombres: Guztira / Total:

* Urteko kontu bateratuak dauzka / Formula cuentas anuales consolidadas:

Bai / Sí Ez / No

* Kontu bateratuak aurkezten dituen entitate bateko kontuetan agertzen da
Figura en las cuentas de una entidad que formula cuentas anuales consolidadas:

Bai / Sí Ez / No

* Eratze berrikoa / Nueva creación:

Bai / Sí Ez / No Eratze urtea / Año constitución:

* I+G+b departamendua dauka / Dispone de departamento-centro I+D+i propio:

Bai / Sí Ez / No

SOZIETATEAREN KAPITALAREN EGUNGO EGOERA (BAZKIDE /  AKZIODUN)
ESTRUCTURA ACTUAL DE CAPITAL SOCIAL (SOCIOS / ACCIONISTAS)

IZENA
NOMBRE

ZENBATEKOA
IMPORTE

GUZTIA / TOTAL:
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ESKATZAILEAREN PARTEHARTZEA (%) BESTE ENPRESETAN 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL SOLICITANTE EN OTRAS EMPRESAS

ENTITATEAREN IZENA ETA PARTEHARTZE MOTA 
NOMBRE DE LA ENTIDAD Y TIPO DE PARTICIPACIÓN

ZENBATEKOA
IMPORTE %

* GAUR EGUNGO EKONOMI JARDUERAK / ACTIVIDADES ECONÓMICAS DESARROLLADAS ACTUALMENTE

AURREIKUSITAKO EKONOMIA-JARDUERA BERRIAK / NUEVAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS PREVISTAS

OHARRAK / OBSERVACIONES

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 194

martes 10 de octubre de 2017

2017/4846 (29/34)



II INBERTSIO-EGITASMOAREN DATUAK 
DATOS DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

INBERTSIOAREN KOKAPENA / LOCALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN

* Helbidea / Dirección: * PK / C.P.:

* Lurraldea / Territorio: * Udalerria / Municipio:

* PROIEKTUAREN HELBURUA / OBJETIVO DEL PROYECTO

HOBEKUNTZA MAILA / GRADO DE MEJORA 

* Proiektua egikaritzeak eragingo duen hobekuntza maila enpresaren egungo egoerari dagokionez.:
Grado de mejora que supone la ejecución del proyecto respecto al estado actual de la empresa:

* Hobekuntza maila, sektoreko beste enpresekin alderatuta:
Grado de mejora en comparación con otras empresas del sector:

Hondakinen kudeaketa eta tratamendurako neurriak ezartzen ditu proiektuak: 
El proyecto incluye medidas de gestión y/o tratamientos de residuos:

Bai / Sí Ez / No

Zehaztu / Especificar:

Ingurumenean eraginik ez izateko neurriak hartzen ditu / Incorpora otras medidas de desimpacto ambiental:

Bai / Sí Ez / No

Zehaztu / Especificar:
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ZEIN SEKTORETAN ERAGITEN DU PROIEKTUAK / SECTORES SOBRE LOS QUE TIENE IMPACTO EL PROYECTO 

a) Ekoizpen-sektorea: 
    Sector Productor:

b) Produktu mota hauen sektore eraldatzailea edota saltzailea: 
    Sector transformador y/o comercializador de productos de:

Nekazaritza / Agricultura Nekazaritza / Agricultura

Abeltzaintza / Ganadería Abeltzaintza / Ganadería 

Basogintzal / Forestal Basogintzal / Forestal

Arrantza eta Akuikultura / Pesca y Acuicultura Arrantza eta Akuikultura / Pesca y Acuicultura

* ZENTRO TEKNOLOGIKO BATEN PROIEKTUAN PARTE HARTZEA 
  PARTICIPACIÓN EN EL PROYECTO DE UN CENTRO TECNOLÓGICO 

Bai / Sí Ez / No

Zehaztu / Especificar:
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PROIEKTUAREN AURREKONTUA BEZ GABE / PRESUPUESTO DEL PROYECTO SIN IVA

INBERTSIO/GASTU KONTZEPTUA 
CONCEPTO INVERSIÓN / GASTO

Langileen gastuak 
Gastos de personal
Ekipo-ondasunen erosketa 
Adquisición de bienes de equipo
Ondasun higiezinak eskuratzea eta egokitzea 
Adquisición y acondicionamiento de bienes inmuebles
Aholkularitza zerbitzuak eta antzekoak 
Servicios de consultoría y similares
Tresna eta material suntsigarriak 
Instrumental y fungibles
Beste gastu orokorrak 
Otros gastos generales

GUZTIRA / TOTAL:

Oharra: Zenbateko osoen baturak bat etorri behar dute lehen orrialdeko "proiektuaren AURREKONTUA BEZ gabe" balorearekin.
Nota: La suma de los "TOTALES" debe coincidir con el "PRESUPUESTO del proyecto sin IVA" de la primera página.

ESKATUTAKO ZENBATEKOA BEZ GABE (1) / IMPORTE SOLICITADO SIN IVA (1)

INBERTSIO/GASTU KONTZEPTUA 
CONCEPTO INVERSIÓN / GASTO

Langileen gastuak 
Gastos de personal
Ekipo-ondasunen erosketa
Adquisición de bienes de equipo 
Ondasun higiezinak eskuratzea eta egokitzea
Adquisición y acondicionamiento de bienes inmuebles 
Aholkularitza zerbitzuak eta antzekoak 
Servicios de consultoría y similares
Tresna eta material suntsigarriak 
Instrumental y fungibles
Beste gastu orokorrak 
Otros gastos generales

GUZTIRA / TOTAL:

(1) 6 oinarria Diruz lagun daitezkeen kostuak / Base 6. Costes subvencionables.

Oharra: Zenbateko osoak bat etorri behar dute  lehen orrialdeko "ESKATUTAKO zenbatekoa"rekin.
Nota: Los "TOTALES" tienen que coincidir con los del "Importe SOLICITADO" de la primera página.

INBERTSIO-EGITASMOAREN FINANTZAZIOA / FINANCIACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

FORMA DE FINANCIACIÓN / FORMA DE FINANCIACIÓN ZENBATEKOA
IMPORTE %

Norbere funtsak 
Fondos Propios
Besteen funtsak: 
Fondos Ajenos:

Banku maileguak (2)

Préstamos Bancarios (2)

Proiektu honetarako beste laguntzak 
Otras ayudas concedidas para este proyecto
Beste batzuk 
Otros

GUZTIRA / TOTAL:

(2) Eskatutako zenbatekoa barne / Incluye el importe solicitado.

Oharra: Zenbateko osoak bat etorri behar du  lehen orrialdeko "proiektuaren AURREKONTUA BEZ gabe" balorearekin.
Nota: El "TOTAL" tiene que coincidir con el "PRESUPUESTO del proyecto sin IVA" de la primera página.
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EKONOMIAREN GARAPEN
ETA AZPIEGITURA SAILA
Elikagaien Kalitate eta Industriako 
Zuzendaritza

Berrikuntza
Prozesuetan 2017 

Innovación en 
Procesos 2017

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS
Dirección de Calidad e Industrias
Alimentarias

Donostia - San Sebastián, 1 - 01010 - VITORIA-GASTEIZ 
Tef. 945 01 96 44 - Fax 945 01 97 01 - email: calimentaria@euskadi.eus

AURKEZTU BEHARREKO DOKUMENTAZIOA 
 DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Eskabide-eredua eta erantzukizunpeko adierazpena zigilatu eta
sinatu behar dira; horretaz gain, eskariaren eranskina behar bezala
bete eta gero, agiri orokor hauek aurkeztu behar dira:

Además del modelo de solicitud y la Declaración Responsable
sellados y firmados, y el anexo a la solicitud, debidamente
cumplimentado, se debe aportar la siguiente documentación
general:

PERTSONA JURIDIKOAK: PERSONAS JURÍDICAS:
• IFKren kopia. • Copia del CIF.

• Ahalordetze-eskrituraren eta legezko ordezkariaren
NANaren kopia.

• Copia de la escritura de apoderamiento y del DNI del
representante legal.

• Entitatea eratzeko eskrituraren eta estatutuen kopia. • Copia de la escritura de constitución y de los estatutos de la
entidad, sellados por el registro correspondiente.

PERTSONA FISIKOAK: PERSONAS FÍSICAS:
• NANren kopia, bakarrik dagokion baimena ematen ez bada. • Copia del DNI, exclusivamente en el caso de que no haya

otorgado el consentimiento pertinente.

ESKABIDE GUZTIENTZAT AGIRI KOMUNAK: DOCUMENTACIÓN COMÚN A TODAS LAS
SOLICITUDES:

• Baldin eta legez eskatzeko modukoa bada, itxitako azken bi
ekitaldien urteko kontu onartuak eta erregistratuak.
Derrigorrezko kontu ikuskapena egitera behartuta egonez
gero, azken bi ekitaldietako ikuskaritza txostena.

• En el caso de que le sea exigible legalmente, cuentas
anuales aprobadas y registradas de los dos últimos
ejercicios cerrados. Si está sujeta a auditoría de cuentas
obligatoria, informe de auditoría de esos dos últimos
ejercicios.

Laguntza lerro bakoitzeko honako agiri hauek aurkeztu behar dira: Se debe aportar la siguiente documentación específica: 

NEKAZARITZAKO, ELIKAGAIGINTZAKO ETA 
BASOGINTZAKO PROZESUEN BERRIKUNTZARAKO 
LAGUNTZAK

AYUDAS A LA INNOVACIÓN EN MATERIA DE
PROCESOS EN EL SECTOR AGRÍCOLA,
ALIMENTARIO Y FORESTAL

• Memoriak honako hauek jasoko ditu: • Memoria técnica que contenga:

- Berrikuntza proiektuaren deskripzio zehatza, honakoak
adierazita: proiektuaren xedeak, egin beharreko
jarduera zehatzak, betearazteko epea eta horri
dagokion kronograma, eta curriculuma eta proiektuan
dabiltzan langileen dedikazio denbora.

- Descripción detallada del proyecto de innovación,
especificando las los objetivos del proyecto, las
actividades concretas a realizar, el plazo de ejecución
y cronograma correspondiente, y currículo y tiempo de
dedicación del personal dedicado al proyecto.

- Berrikuntzaren deskribapen zehatza eta sektoreko
beste enpresa batzuek erabiltzen dituzten
prozesuekiko alderaketa.

- La descripción exacta de la innovación y comparación
de ésta con los procesos empleados por otras
empresas del sector.

- Laguntzeko moduko enpresaren errendimendu osoan
izandako eragina.

- La repercusión en el rendimiento global de la empresa
que tendrá la acción objeto de ayuda.

• Ekonomia memoria: proiektuaren kostuaren aurrekontu
banakatuak, finantzaketa modua, teknika eta ekonomia
bideragarritasunaren azterketa 10 urtera eta proiektuaren
cash flow-a.

• Una memoria económica que contenga los presupuestos
desglosados del coste del proyecto; forma de financiación;
el análisis de viabilidad técnico-económica a 10 años y cash
flow del proyecto.

• Laguntza kuantifikatzeko, erakunde eskatzaileak aurkeztu
nahi duen agiri osagarri oro.

• Y cualquier otra documentación complementaria que la
entidad solicitante desee aportar al efecto de cuantificar la
ayuda.

Nolanahi ere, Elikagaien Kalitate eta Industriako Zuzendaritzak
enpresa eskatzaileari eska diezaioke dokumentazio-gehigarria
laguntza eskaera osatzeko edo eskaera hobeto bideratzeko.

En cualquier caso, la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias
podrá requerir a la empresa solicitante cuanta documentación y/o
información complementaria considere necesaria para la adecuada
comprensión, evaluación y tramitación de la solicitud de ayuda.

Eskaerak zuzenduko dira  : Las solicitudes estarán dirigidas a:

EUSKO JAURLARITZA 
EKONOMIAREN GARAPEN ETA AZPIEGITURA SAILA 

Elikagaien Kalitate eta Industriako Zuzendaritza 
Donostia-San Sebastián, 1- 01010 VITORIA-GASTEIZ

GOBIERNO VASCO 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO E 

INFRAESTRUCTURAS

Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias 
C/ Donostia-San Sebastián, 1- 01010 VITORIA-GASTEIZ
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ESKABIDE HAU BETETZEKO JARRAIBIDEAK 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR ESTA SOLICITUD

TELEMATIKOKI BETETZEA CUMPLIMENTACIÓN TELEMÁTICA
Eskabide hau telematikoki bete daiteke. Horretarako Adobe Acrobat
Reader doaneko aplikazioa (eguneratutako bertsio bat) instalatuta
izatea beharrezkoa da. Aplikazio hori helbide honetan jeitsi
dezakezu: Adobe. Kasu askotan dokumentuak berak ematen dizu
aukera nahi duzun informazioa hautatzeko, datuen sarrera erraztuz.

Esta solicitud permite ser rellenada telemáticamente. Para ello debe
tener instalada una versión actualizada de la aplicación gratuita
Adobe Acrobat Reader. Esta aplicación puede descargarse desde
Adobe. El propio documento permite seleccionar la información
requerida en muchos de los casos, facilitando así la correcta
introducción de los datos.

Aplikazio hori instalatuta eta gero, eskabidea ireki eta honela jokatu: Una vez instalada dicha aplicación, abrid la solicitud y proceded de
la siguiente forma:

• Eskabidea bete. Egiten diren aldaketak gorde ahal izango dira
eskatutako informazioa osatu arte.

• Rellenad la solicitud. Se podrán guardar las modificaciones que
se hagan hasta completar la información requerida.

• Inprimatu eskabide hori sartutako datu guztiekin. Horretarako
botoi bat dago formularioan bertan.

• Imprimid dicha solicitud con los datos introducidos. Para ello
existe un botón en la página uno dentro del propio formulario.

• Bidali eskabidea posta elektronikoz tramitazioa azkarragoa izan
dadin. Horretarako ez da behar inolako helbide elektronikorik,
botoi bat baitago formularioan bertan, lehen orriko idazpuruaren
eskumaldean.

• Enviad la solicitud por e-mail para que la tramitación de la misma
sea más rápida. Para ello no se necesita ninguna dirección de e-
mail, ya que existe un botón dentro del propio formulario, a la
derecha en la cabecera de la primera hoja.

Eskabidea bidali izenpetuta eta zigilatuta eskatutako
dokumentazioarekin batera:

Enviad la solicitud, junto con la documentación requerida, firmada y
sellada a:

EUSKO JAURLARITZA 
EKONOMIAREN GARAPEN ETA AZPIEGITURA SAILA 

Elikagaien Kalitate eta Industriako Zuzendaritza 
Donostia-San Sebastián, 1- 01010 VITORIA-GASTEIZ

GOBIERNO VASCO 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO E 

INFRAESTRUCTURAS

Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias 
C/ Donostia-San Sebastián, 1- 01010 VITORIA-GASTEIZ

Edo, Administrazio Publikoen Administrazio Prozedura Erkidearen
urriaren 1eko 39/2015 Legearen 16.4. artikulua aurreikusitako bideak
erabiliz.

O por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común
de las Administraciones Públicas.

OHARRA: Eskabidea posta elektroniko bidez bidaltzen bada ere
ezinbestekoa da inprimakia izenpetuta eta zigilatuta dirulaguntzaren
ardura duen Eusko Jaurlaritzako zuzendaritzara bidaltzea. 

NOTA: Enviar la solicitud telemáticamente no exime, en ningún
caso, del envío en plazo del impreso firmado y sellado a la Dirección
del Gobierno Vasco a la que se solicita la ayuda.

ESKUZ BETETZEA CUMPLIMENTACIÓN MANUAL
Eskabidea eskuz betetzen bada, ohartxoei buruzko argibide hauek
kontuan hartu beharko dira:

En caso de rellenar la solicitud a mano, deberán tenerse en cuenta
las siguientes notas aclaratorias:

• Asterisko bat (*) aurrean dituzten eremuak derrigorrez bete
behar dira.

• Los campos precedidos de un asterisco (*) son de
cumplimentación obligatoria.
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